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23 de febrero de 2026.

Señor 
Presidente del Honorable Concejo Deliberante
Javier D. Marcos
Provincia de Buenos Aires

De mi consideración: 

Me dirijo a usted, y por su digno intermedio, a los señores Concejales que integran ese Honorable Cuerpo, a efectos de reiterar formalmente mi reclamo y solicitar pronto despacho respecto de las notas oportunamente presentadas, vinculadas con lo que considero una situación contraria a derecho en la liquidación de la Tasa de Conservación, Reparación y Mejorado Vial.
Concretamente, me refiero a los fondos adicionales que se incluyen en cada cuota de dicha tasa. Como he expuesto en mis presentaciones anteriores, la naturaleza jurídica de una tasa exige que su producido se destine exclusivamente al servicio específico que constituye su hecho imponible, no pudiendo aplicarse a finalidades distintas.
Si bien uno de los fondos creados durante la actual gestión fue oportunamente dejado sin efecto, subsisten otros conceptos cuya legalidad cuestiono. En la última respuesta recibida se me indicó que dichos fondos fueron establecidos con anterioridad y que, por tal motivo, continúan vigentes. Sin embargo, la circunstancia de su origen temporal no releva a las actuales autoridades de obligación de revisar su adecuación al marco normativo vigente, máxime cuando es ese Honorable Concejo quien dispone su mantenimiento y autoriza su percepción.
Asimismo, hago saber que continúo a la espera de respuesta a mi ultima presentación, ingresada hace varios meses, sin haber obtenido hasta la fecha contestación formal.
Entiendo que el respeto por la legalidad, la transparencia en la administración de los recursos públicos y la debida respuesta a los ciudadanos constituyen principios esenciales del sistema republicano y del correcto ejercicio de la función pública.
Sin otro particular, y aguardando una pronta y profunda respuesta, saludo a usted con distinguida consideración.

Firma: Ing. Santiago Gándara, Estancia Blanca del Monte, por Ana Inés Steverlynck.

